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Articulo 1° . - La sociedad gj.rará bajo la denominación 

de "CANARIAS DE ESTUoro"s Y. ASESORAMIENTOS SOCIEDl,D 

ANONIMA " Y se regularé por los presentes estatutos por la 

vigen te Ley de Sociedades Anonimas, por lo dispuesto en 

el Código de Comercio y
0

por las disposiciones que sean de 

aplicación . --- - - - ----------------------- -- - - - --- . ------ - -

Articulo 2°. - La socie dad tiene su domicil i o en la 

ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, en la Avenida de 

Rafael Cabrera, numero 26, 6•,pudiendo trasladarse por 

acuerdo de la Junta Ge neral de Accionistas.El Consej o de · 

Administración , podr~ acordar la creación, supres i ón o 

traslados de s ucursal es . ----- -- --- ------------------ -----

Articulo 3• .- La sociedad tie ne por objeto : ---- - - ----­

Los estudios y asesoramientos e informe economico, 

proyectos de i ngenieria de obras civiles y pubiicas, 

estaciones industr i ales, i nstalac i ones en general , 

reformas. Estudios t~cnicos agronomicos, ·. hiclraulico~, 

geotermicos, h idrologi cos,i ndustriales . Estudios y 

proyectos de i n f raestruc t ura, planes d e orden ac i ón , 

p l an i ficación de recursos natura l es , Inv~s t igación y 
.. . . .. 

usesor am i en t ol técnico , dirección 'de 
1 . 

obras. 

Asesoramiento.informes, estudios j uridico~.Cons ultores y 
i 

estrategia e n comun i cación , r e l ac i ones públ iics1s . - ----- ---

Articulo 4°. - La sociedad inició sus Lperacion~~ ~ l 

dia de l a f echa de la constitución, o l~ea,el 11 de 

Octubre de 1 . 977 • El ejercicio ec~nomico coincidirá con 

el año natural. - ----------- - - - - ---------- -- . ____________ ._ 

Articulo 5• . - La d uración de l a sociedad e s 

indefini da . ------------------------ - - - ------ . _------- - ---

CAPI TAL SOCIAL 

Articulo 6• . - El capital social es de DIEZ MILLONES DE 

PESETAS, d i viv i do en diez mil acciones de MI L PESETAS d e 

valor nomi nal cada una, numeradas cor re l at i vamen te de l 1 

al 10 . 000, ambos i nclusive . Las acc i o nes están 

r epresen tadas por ti t ulas y tendrán car á c ter de al 

po r tador . -- · - ---- --- - - - -------------- . - · -~------- - - --

El capital está totalmen te suscr ito y desembolsado . 

No se prevee la emisión de títulos múlti ples . ----~-----

El titulo de la acc ión confiere a su tenedor legitimo 

la condición de socio y le atr i buye los s i guientes 
. . 1 

derechos . ----
1
----- --- ---- - - ----- _. - . -- - - - --- -- • - _ ·-----

a) . - El participar en e l reparto de las ganancias 

aciales y en el patrimonio resultan te de . la liquidaci ón . 

b) .- El de sus~ripc i ó n prefe r e n te en la emisión de 

'º 
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nuevas acciones o de obligaciones convertibles en 

acciones . ----------- ~----

c) . - El d e asistir y votar_ e n la s ~Juntas Generales Y e l 

de impugnar los acuerdos sociales . ----------~-~----------

d) . - El de info rma ción.----- -------------------------­

Arliculo 7•.- Los bonos d i sfru te ent r egados a titulares 

d e acciones amor t izadas e n virtud de desembolso no 

atribuyen el derecho de voto .-------------- --------------

r,rti c ulo 8• . - El derecho al voto no puede .ser 

ejercitado por ·e 1 s ocio que · se ~allare en mora en el pagci · 

de l os dividendos pasivos . El importe d e sus acciones 

será deducido d e l capital social para el cómputo del 

quorum. Tampoco t e ndrá derecho e l soc i o moroso a percibir 

divide ndos nia l a suscr ipci ón preferente d e nue vas 

a cciones n i de obligacio nes convertibles . Una ve z abonado 

el importe de l os divide ndos pasivos ~unto con l os 

in te re ses ade ud ados , podrá el accionista reclamar e l pago 

d e l os dividendos no pres~ritos, pero no podrá.reclamar 

l a suscripción pre fer ente si e l plazo par a su ejerc i cio 

ya hubiere transcurrido .------------ ----------------- ---­

Artic ulo 9° . - Los títulos representa tivos de las 

acc ion es d e la s ociedad serán autoriz a dos por l a firma 

d el Presid ente d e l Consejo d e Admini s t ración, e n la forma 

y e n las condic iones que señal a e l apart ado g) de l 

articulo SJ-1 de la vige~te Le y d e Soc i edades Anoni mas, y 

expresarán necesariamente l os r equisitos prevenidos en el 

propio articulo 53 de la citada Ley. - ----- - ---- --- -------

Las acciones son indivisibles . · L~s copropietarios de 

un a a cción habrán de d esignar una sola persona para el 

ejercicio de los d e rechos d e socio y . respond erán 

s olidariamente frente a la soc i edad d e c uantas 

obligaciones se deriven de la condición de acc i onistas . - -

La misma regla se aplicará .a los demás supuestos de 

cotitularidad de derechos sobre acciones.---------------­

Arti c ulo 10°.- En el caso de u sufructo ~ e las a cciones 

la cualidad de socio res ide en el nudo propietario, 

el usufructuario tendrá· derech~ en todo caso, a 

participar e n los dividendos acordados por la sociedad 

durante el usufruc to. El e j e rcicio d e los demás derechos 

de s ocio corr esp onde al nudo propietario. El 

usufructuari o queda obligado a facilitar al nudo 

~

;, ¡,~ ropietario 

~ i En las 
• ~ . 
. n .. p/ope i tari o 
1,-/ ~} 

el ejercicio de estos derechos.---~---~----­

relaci ones ent re e l usufructuario y e l nudo 

regirá lo que determine el titulo 
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~~•eons ti tu ti vo del· y_sufrj!cto; en su defecto, lo previsto en 

la vigente Ley de Sociedades Anonimas y, supletor i amente, 

el Código Civi l .- - --~--------------------------------- - --

Finalizado el usufruct~, 0 e l • usufructu~rio podrá 

exigir del nudo propietario el incremeryto de valor 

experimentado por las acciones uusfructuadas que 

corresponda a los beneficios propios de la explotación de 

l a sociedad integrados durante el usufructo en las 

reservas expresas que figuren en el balance de la 

sociedad, cualquiera que sea 1~ naturaleza o denomin ación 

de lus mismas.--- --. - -------~ - - --------- --- . ----------

Disuelta la sociedad durante el u sufructo , el· 

usufructuario podrá exigir del nudo propietario una parte 

de l a c uota de liquida c i ón equivalente al incremento d e 

valor d e las acciones usufructuadas previsto en el 

apartado anterior . El usufructo se extenderá al resto de 

la c uota de liquidación.------------------ --~--------~--­

Si las partes no llegaran a un acuerd~ sobre el 

importe a abo nar e n los supuestos previs~o~en l os dos 

apartados a nteriores, éste será fijado a petición d e 

ellas y a costu de ambos, por l os auditores de la 

socied ad, 

contable, 

y si ést1 no estuviera obligada a , veri(icaci ón 

el !audiro de c~entas • designado po r el por 

Registro Mercantil del domicilio de la sociedad .---------

Cuando el usufructo recayere sobre las acciones no · 

liberadas totalmen te , el nudo propietario será el 

obligado fre nte a la -sociedad a -_ ef_ectuar el pago de · los 

dividendos pasivos. Ef ectuado el_ pago, tendrá derecho a 

~xigir del usufruc tuario, hasta e l · irnpbrte de l os frutos, 

el interés legal de la cantidad invertida . Si no hubiere 

cumplido esa obligación cinco dias antes del vencimiento 

del plazo fijado para realizar el pago, podrá hacerlo e l 

usufructuario , sin perjuicio de repetir con tra el n udo 

propietario al terminar el usufructo.--------------------

En los casos de ampliación de capital de l a sociedad, 

si el nuda propietario n o hubiere ejercitado o enajenado 

el derecho ·de suscripción pref~rente diez •dias antes de 

la extinción del plazo fijado pa;~ sµ ejercicio, estará 

legitimado el usufructuario para proc eder a la venta de 

los derechos o a la suscripción de las acciones .---------

Cuando se enajenen los derechos de suscr,ipci6n , bi en 

el n uda propietario, bien por el- usufructuario, el 

se extenderá · al il)lporte obte~ido ··por la 

aj enación. ~------- __ __ ___ _ • _______ _____ ___ :.._ --- -- - ---- --
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bien por el nudo WY ~~ Cuand·o se suscriban nu.evas acciones, 

'·· p_ropietario, , bien por el usuf;ructuario, el usufructo s e 

extenderá a_)las -~cciones cuyo desembolso l\ubiere podido 

realizarse con el ·valor ·to tal de l os derechos uti l izados 

en la susctipción. Es e valor se calcular~ para los 

derechos que coticen ·en Bolsa por el prec~o mediode 

cotización; · . durante el periodo de suscripción, y por su 

valor teórico en los restantes casos. El resto de las 

acciones suscritas pertenecerán en plena propied_ad a 

aquel que hubiera desembolsado su importe.--------- ------

Los mismos d e r~chos tendrá el usufructuario en 16s · 

casos d e emisión de obligaciones· ~onvertibles en acc i o ne s 

de la sociedad . --·---------. -------- --------------------­

Si durante el usufructo se ampliase.el capital con 

cargo: a los beneficios o reservas constituidas durante el 

rnismol l as nuevas acciones corresponderán a l nudo 

propietario , p e ro se extenderá a ·ellas . el c usufructo . ----­

Las cantidades que hayan de pagarse _e n 'virtud· de l o 

dispuesto en este articulo , podrán abonars e bien en 

metálico, bien e n acciones de la misma clise que Ias~ue 

hubieren estado _sujetas a usufructo, calculando su valor 

por l a cotización media del t rimestre anterior si 

cótizaren -oficialmente, y , . en otro caso, por el valor que~ 
. 1 

l es corresponda conforme a~ último b~lance de la sociedad 
1 . 

que hubiere sido aprobado.t------------------------------

Articulo ll0 _- En 

acciones , corresponderá 

1 
' el 

·I 
ol 

1 

caso de 

propietario 

prenda 

de éstas 

de 

el 

ejerci cio d e los derechos del a~cionista . El acreedor 

p i gnoraticio queda obligado a iacilitar e l : ejer cicio de 

esos derechos . Si el propietar io ·· incumplies~ la 

obligación de desembolsar los dividendos pasivos, el 

acreedor pignoraticio podrá cumplir por si es ta 

obligación o proceder a la realización de la prenda . --- ­

En el caso de embargo- de acciones . se observarán l as 

disposiciones contenidas en el apartado anterior, siempre 

que sean compatibles con el régimen , especifico del 

embargo . -----.---------- --------------------------- - - ---

Articulo 12° . -La posesión de una o más acciones lleva-

consigo , de pleno derecho, la obligación de someterse a 

los estatutos de l a sociedad,. a las disposiciones 

particul ares p o r las que ésta se rija, a los acuerdos de 

la Junta General y a los acuerdos del del Consejo de 

_Adm~nis tracíón, adoptados dentro de sus respectivas 

-. 

.,., -;, 

~

1 
i,~ atribuciones·.---- - - --------.---=-- - - - ----------------------

~ ~ L_as cuestiones que susciten sobre la propiedad de las 



;!)~3},cciones se resolverán por l os i nteresados en la 

1/ que legalmente( ' proceda · y sin intervención· 

forma 

ni 

• ·responsabilldad de .la . sociedad . • ______ __ __ .:_ __ _ _____ _______ _ 

Articulo 1 ]'O . - En cuando a la modificación d e 

Estatutos , empliación i . r6~~cci6 n de capital social , se 

estará a l o dis puesto en arti cules 144 al · 170, ambos 

inclusive de l a vigente Ley de Sociedades Anónimas. ---- ­

Articulo 14° . - La transmisión d e acciones es libre. 

-ADHINISTRACION DE LA SOCIEDAD-

Articulo 15°. - El gobierno y administración de la 

s oc iedad está enco me ndado a la J unta General 

Accionistas y al Consej o de Admini~tración .---- ----------

-DE LAS JUNTAS GENERhLES-

Articulo 1 6 ° . - Los accionistas constituidos en Junta 

Genera l debidament e convoca da , decidirán e n l os asuntos 

propios de su competencia .------------- ---------------- --

Todos los socios, inc luso los disidentes y los que no 

hayan participado en l a reunión q uedarán sometido; a l os 

acuerdos de la Junta Ge neral.-- -------------------- ------

Lo s act1erdos se ~d op tarán por m~yo ria de capital con 

derecho a vo to.--- - ------------ - - ---------------- --- - - ---

Articulo 17°.- Las Juntas Ge nerales podrán ser 

ordi narias · o extraordinarias y habrán d e ser. convoc adas 
. . 

por el Consejo d e Adminis t ració n . ----- ~---------------- --

Articulo 1~º - - La Junta General Ordinaria,previarncn te 

c o nvo cada a l efecto, se reunirá necesariame nte dentro de 

lo s s e is prime r os meses d e cada ejer cicio economico, :para 

conocer, censurar la gestión ~sociai, aprobar. en su caso 

las cuen tas del ejercicio anteri~r. f _resol ve r sobre l a 
• ~ 

a plicac i ón del resultado . -----~--- - --- ---- - --- - -----~---- · 

Ar ticulo 19°.- Las Juntas Ge nerale s , tanto ordinarias 

como extraordinarias. que d a rln _validamente ~onstituidas 

en pr i mera convocatoria , cuando los acci o nista s presentes 

o representados p osean, al menos, el veinte y cinco por 

ciento del capital suscri t o con d e rec ho a vo~~ - En s~~unda 

con.vaca to ria, será válida la constitución de l a Jun ta 

,cualquiera que sea el capital concurrente a la misma.--­

Articulo 20°.- Las Juntas Generales Ordinarias y 

Extrao rdinarias , deberán ser c onvocad~s en la forma y con 

los requisitos preve nido s en l os arti c ulas 97 y 98 de la 

vigente Le y de Sociedades Anó nimas . --------- - ----- -------

No obs tante, ambas clases de Juntas se entenderAn 

convocadus y queda1:án . . • 

~

~"'" ~rutar cunlquier nsunto , 
~ ~ 
1}. ~ . '1 ~ _capit a l d e sembolsado 
r ~ . 

val idament e constituidas 

siempre que esté presente 
1 

y los asíftentes a cepten, 

para 

todo 

po r 

\ \... 



~--¡ nanimi d a d , la celebración de la Junta.------------------
. ¡ . 

Articulo 21° . j ···Toda Junta que nolsea h '.prevista ~~ e l 

articulo 1 8• , • tendr6 : la considera_ ión de Jun ta General 

Ext raordinaria.-- - -------- ------- ------- ------- - - - ----- --

Articulo 22° . - El Conse j ~ ·de Admini straciin podrá 

de convocar Junta General Extraordi~aria 

Acc i o nistas.siempre que lo estime conveniente a l os 

inte reses sociales . ----------- - ------ -------- - - ----------

Deberá a simismo convocarla, cuando lo sol i cite un 

número d e socios titular de, al menos, de un cinco poi.: 

cierito del capital _social, expresando e n la soli citud l oi 

asun tos a tratar en l a Junta . En .. este caso , l a Jun t a 

deberá ser convocada para celebrarla d entro d e los 

t reinta dia s sigu i entes a la (ec ha en que se hubiera 

requerido no ta r i alme nt e al Consejo . de Adm inis tración 

pa r a convocar l a . ---------------------- - - --- --- --- -------­

El Consejo de Administración confeccionará el o rden del 

dia,incluyendo nece5ariamente, los a s untos ~ue h~biecan 

sido objeto de la solicitud.--------- -------------------­

Articulo 23°. - Ade más de l as atribucio ne s sefialadas ~n 

el a r ticulo 1 8° d e l os esta tu tos, es asimismo d e la 

compe t enc i a excl us iva de la J un ta Ge ne ral de Acci o nistas, 

i acordar 
1 

la emis i ó n de obligaciones, el aume n to . -o 

disminució n del capital s ocial, la trans(orma c ión, 

f usión, o escísión d e la s ocj edad, y en general.cualqui er 

modificación d e l os Estatutos Sociales. - ------ --- - - - - ----

Paca que l a Junta Ge nera l ordinaria o extcaordinaria, 

puedar acorda r validament e acu e rdos sobce los asuntos 

antes mencionados, s erá necesario que conc urran a las 

mismas, e n prim_era convoca t o ria,presen t es o 

r e pre sentados , el c inc uenta por ciento d el capital 

suscrito con de r e cho a voto.En segunda ·convocatoria 

bastará la c onc urrenci a ·del veinte y c inco por ciento de 

dicho capital. - - ------------ ---- - -------- ----------------

Cua ndo concurran accionistas que representen menos 

d e l cincuent a p ~r c iento del capital suscrito con derechÓ 

a voto , . los acuerdos a que se re( icre el apartado 

anterior, s olo podr6 adoptarse val idamente oo n -el voto 

favorable de l os dos tercios del ~apital presente o 

representado en la Junta . - - ----- ----~- ---------: - ------- ­

Ar ticu l o 2 4• .- En c uanto a l a representació n se estará 

a l o di spuesto e n ~os a rticulas 106 al 108,inc lu s ive d e 

la ~igente Le y r e 

-~ . Las person~s 

~ pleno g oce de sus 
\ :.. 

Sociedades Anonimas. --------------- ----

juridi c as y }as qu~ no se halle n e n el 

derechos civiles comparecerán por medio 



~ti d_e quienes ejerzan su repr~·senta~ión legal, debidamente 

'/ acreditadas.--- --------------------------- -------------~­

Para que los ~ ccionistas puedan asistir~ la Junta y 

ejercitar su derecho, deberán t e n er depositadas sus 

acciones en la Secretaria de lü Sociedad ,con cfncó dias 

de antelación a aqué l en que haya de celebr~rsc la 

Junta .------ - ---. - -- . - ----- ----------.-------------------

Los ge r e n tes, y directores que no sean 

accionistas podrán asistir a la Junta General , con vo z y 

sin vo t o.--- - ----------------------------- ------------ .--

Articulo 25° . -La mesa de las Juntas Generales estará 

constituida por todos los miembros del del Consejo de 

Adminis tra c ión. Ac tuarán de Presidente y Secretario do 

las mismas, los que ostenten dichos cargos en el Consejo 

de Administración. En caso de.ausencia o enfermedad 

ocuparán tales cargos , los accionistas que en cada caso, 

alijan lo~ propios accionistas con -derecho a voto, 

asistenles a la reunión.-----------------~-------- -----­

La Junta General designará uno o más accionistas que 

intervengan en los escrutinios en la Mesa Presi dencial; 

esta designación se h a r á por aclamación y, en su defecto, 

por votac ión al quedar c onstituida la Junta . ----------- --

la 

1 
acuerdos mefia nte el voto d~ 

un voto, cada acción con 

La J unta General adoptará 
. . ¡ 

mayor~a. representando 
1 
1 . 

derecho a ;voto . --------------------------- ----- ------- ---
1 

De cada sesión 
1 

corr~sp~n4iente, 

detallada de ~o 

acuerdos ctdoptados 

de la Junta se extenderán, 

acta suficientement:é 

ocurrido en élla, asi 

en el Libro 

expn,si:va y 

como de los 

que será firmada por el Presidente y 

Secretario, y en s u caso , por los Interventores a ~uc se 

alude el párrafo siguien te. - ----~------------- - ----------

El acta de la J un ta podrá ser aprobada por la propi a 

Junta ' a continuac ión de habers e cel ebrado ésta, y en su 

defecto, dentro del plazo de quince dias. por el 

Presidente y dos Inte rven t o res , uno en representación de 

la mayoria y otro por la mi noría , ambas con derecho a 

voto.---------- ------------- ------------------------- ----

r-rticul o 26°.- Las Juntas Generales se celebrarán en 

la l ocalidad donde la sociedad tenga su domicilio, el dia 

señalado en la convocatoria, pero podr án ser. pr9rrogadas 

sus sesiones durante uno o más días consecutivos .--------

La prorroga podrá acordarse a propuesta de la Mesa 

Presidencial 

. represente, 

o a petición de un número de sociofi q ue 

la c uarta parte del capital desembblsado con 

derecho a voto, presente en la J u nta. Cualqu iera que sea 



número de l as sesione s en que se celebre la Junta se 

siderará única·:· levantandoJe una sola acta para t_odas 
r 

sesiones~- ·---- ---~- -~---- - -~---------~--------------

Antes de entrar en el orden del dia se formará la 

lista de cada uno y el número de acciones con dercho a 

voto, propias o ajenas con que concurren. A· final de la 

lista se ·determinacá el número de accion istas presentes o 

representados con d e recho a voto, asi como el impor te del 

capital desembolsado sobre aquéllas acciones . ---~-- -~----

Cualquier accionista d e la sociedad y las personas que 

hub i esen as i stido a la Junta en r epresentación de los 

accionistas no as~s t entes , podrán · obtener certificaciones 

de los acuerdos ádopta dos. ----- --- - - ~---- - - --- --- - - ------

Sin perjuicio del d e recho d e l accionista que se 

establece e n e l párrafo a nterior, d~berá ser presentados 

los acuer dos inscribibl~s e n e l Registro Mercantil dentro 

d e l os ocho d ias s i gu i e n tes a l a aprobación del acta , 

bajo l a respo nsabi l ida d del Adminis t rador Unico.-~-- ~----

DEL CONSEJO DE ADMI NlSTRACION-

Articul o 27°.- La admi n i stración de ~a sociedad , · 

estará confiada a un as personas, sean o no a c cionistas , 

e n núme r o mi n imo de t res y máximo d e n~eve , . que 

compo nd rán. el ~onsejo 

administr a d o r es.ser án 

de Adm i ni~tr ~ción. Los Cons ejeros o 

e l egidos por e n ~eriodo ~e -· ~inca 
1 . 

años . No obs t á n te podrán ser reelegidos una o mas veces 
1 

por periodo de igual dur ación . - -----------------~- -------

• A~ticulo .28 • .- ·El Con°~
0
~jo .c:.:de Administraciln :, s~r -

nomb rado por la J un t a Gen eral , 

en su propio seno, 

1 
y sus componen tes 

al _Presiden t e,Vice-designarán, 

Pr esiden te y Secretario . - - --------- ------------ - - - ----

En caso d e f al le c i mi e n t~ o r enun cia de un conse jer o, 

podrá el mi smo consejo, Je entre los · ·accionis t as, 

promover las vacantes in terinamente hasta la primera 

Junta generá l q ue ha r á d_e f ini t i vos l os nombramien tos . --- ­

Articulo 29• .-Los a d ministr ador es se reunirán en 

Conse j o , siempre que l o estime conveniente su Pres i dente 

o l o p i dan dos de é l los , previo av i so pQr escrito y c u ando 

me nos c on tr·es di as de antelac i ón.-,- - - - --:--------- -:----- ­

Todos los adm inis t r adores pod rán.por escrito y para 

cada sesión delegar su repr,sentación y voto en cualquier 

otro vocal .- - ------------- ------------------------- -- - --~ 

Ar t i culo 30° . - Para ser válidos los acuerdos de la 

compe t e ncia del C~nsejo se d e~erá rernir la ~ay~ria de 

. votos . N~ ser á n va l id a s las ses i ones del ConseJo e n las 

' cuales , no concu rren, cuando menos, la mi tad más uno de 

~i\',-;,f, los Conse j eros . En los casos en 
'\ ~, . 

que l a Ley exije un 



VJJ.quorumr 
9s_e es t ai-ó a ro "indicado. en la rnisma. _______ • _ ________ _: __ _ _ 

de asistencia en los Consejos de Administración 

Artic ulo Jl• . - El ~onsejo de Administraci ó n , asist i e ndo 

p resentes t odos los componentes del mismo ,podr~ r e unirse 

en cualquier punto de Espai\a o del Extranjero,· teniendo 

plena e fi cacia jur i d i ca l os acuerdos adoptados. En los 

demás casos se reunirá en el d o micilio social . ----- --- ---

- FACU LTADES DEL CONSEJO DE ADMI NISTRACION~ 

Articulo 32• . - El Consejo, como organo rector d e la 

sociedad , escar6 investido de las más amplias facultade s 

a t r i buciones y poder es para dirigir y admi nistrar la 

misma.-------------------- --------------------- --- --- - ---

Po r v ia de e nume ración Y . como me r amente 

ejempl if i cati vas y no c omo exhaustivas, ya que e n ni ngún 

caso deberá entender se limitadas las plenas fac ultade s d e 

d i spos ici ón, admini s tración , gestión y repr esen tac5ón d e 

l a soc i ed ad q ue, en l o s t ~rminos más ampl ios ~orre•po~d e ~ 

a l Consejo de Adrninis trac i 6n , si n p e r juicio de aquella s 

q u e se hnllen e x presamen te r eser vadis a l a Jun t a · 

Gen e r a l . t e nd r á l as siguientes : -- - --- --- --- ------- --------

a) . -De signar e ntre s u s miembr os, un Pr es i den t e, u n 

Vice- Pres i d en te y un Secretario . - - ------ ---- ------ --~---

b) . - Acordar l a c o n voca tor ia de Jun t a s, tanto 

o rdina rias como e x t rao rdinar i as, 

confo ~me a l os presentes estatu los, 

como y cuando proceda, 

redactando e l ord e n 

d e l d i a y f o rmuland o l a s propuestas que : sea í1,. 

p r oced c ntes , con( o r mc a l a n a tu ra l eza de l a Jun ta que s e • 

con voque . ---- ---- --- --- --- - - ----------- - .. - - -------------

Dar cumpl i mi ento a los acue r dos de las Juntas 

Gene rale s. ------- ----- - --- - - ---- - ---- ---- --- ------- - ---- -

c). - Orde n a r ." dirigi r y vigi l ar la · dirección y 

admni stra c ión d e la s ociedad de forna constante , d a r 

in strucc i ones n ~cesari as pa ra la ad min i stra cj6n social; 

trazar las n o r mas d e a ctuación d e t odos l os empleados , 

op e r a ri o s y e l e me nto s a l s ervic i o d e l a compañia ; 

nombrar, des tinar y des pedi r a todo el p e r sonal , 

a sign ando lc l os suel d o s y g r a t ificaci on e s qup procedan.--

d ) .- Repres enta r a l a s oc i eda d en jui c io y fuera de 
.· . :, : . .. :· 

é l,pa r a ~l ejer cicio d e l a s a cci on es y excepcione s y el 

c umplimie nto de s u s obligaciones an te t oda c lase d e 

Autorida de,;, 

Au tonomi cos 

Es t atales y 

J u zg udos, Tribun al es, Si ndica t os , Organi smos 

y Preau t,nomi c os, 

par a - est~t a les o -
1 

y d emás 

p a rti culares , 

Organismos 

pod e r es a Abogados o Procur ador es.con las facultades 

'- o rd i n~rias y las especiales q u e e l caso req uie r a pa;~--que 

~ .. " 



F.• 
a ·•• la misma a nte d i chos Tribunales, y 

~

' ,;,~pr~senten 
if: '.' 1 . . 

W
. · ganismos. - ~- - -- - --------:--------------------------------

~~ • •• , ... . . ~ .. ~-.--:, :r:1; ::, 

•' e).- Lle var l a f irma d e la sociedad y actuar ·en nombre 
• • . - : ·._e- • r. 

d e la misma en t oda clase di·ap~raciones bancariis, abrir 

cuentas corrientes y de crédito, 
. ( 

asi como - ingresar y 

r e tirar cantidade s de las mismas; _constituir y retirar 

deposites e n e l Banco d e españa y sus s ucursal e s;- Caja 

General d e Depó sitos , as i como toda cl ase de Bancos,~----

Cajas d e Ahorros ,Soc iedade s y p~rtic ulares; expedir y 

recibir la correspondencia telegrafica y p o stal , aun la 

que contenga valores declarados, recibí~ e impo ne r giros 

postales y tcle9raficos; libra r, aceptar, endosar, 

avalar, desconta r y negoc iar letras de cambio, cheques, 

talones y demás documentos de giro ; aprobar- saldos de 

·cuentas y finiquitos; compensar cuentas; otorgar y 
• ·. ,. :· :. 

solicitar los créditos que sean nece~arios para el 

desarroll o de la empresa ; pagar y .cobrar toda clase de 

can tidades que se deban a la sociead o que ·ésta deba, 

incluso limbramientos d e las Delega c i o nes · d e Hacienda . ---

f) . - Oto rgar y f irmar, con las cláusulas , p a ctos y 

condiciones que estime convenientes y c o n los requisito s 

y solemnidades pertinentes, toda c lase d e documentos 

privados .· o publ icas qu e crea necesarios en u so d e sus 

facul t ades ; rea l izar toda clase de contratos, 

actos relativos al objeto sccial ; adquirir, permu tar /' 

ceder , e n aje_n ar- , Y. g r avar bienes de cual<jluier 

na t uraleza.incluso inmuebles;- cancelar h ipote cas y otros 

gravam~nes o de r echos rea l es sobre los bienes d e la 

sociedad, asi como asis t ir a subastas, concur-sos y 

concursos-subastas , constituyendo y retirando fianz~s 

y definit i vas y decidir· sobre l a provisionnles 

part·icipación de la sociedad en otras empresas o 

sociedades.---- -------------------------- --- ---- - ----- - -

g) .-Des ignar e n su seno una Comisión Ejecu tiva y uno o 

más Consejeros,~ delegar en ellos las facultades_que--- -

estime convenientes a excepción de l as que por 

imperativo de la Ley son i ndelegables.----7- --------~----

h ) .- Podrá, asimismo , no mbra,r a uno o varios 

Directoras-Gerentes y otorgar -loa poderes q~ , estime 

oportunos a favo r d e los mismos . -------------------------

Ta mbién p odrá conferir poderes a cualesquiera 

personas.---------------------------------- -- - ---- ----

i) . - Designar ·al Cons e j e ro que > en un(ón del Presidente . 

de firmar las acciones r epresentativas · del capital 

ial.------------- -------------------; ---- ----- --------

j) . -En general,--- aceptar o re ali z¡ar toda clase de 
• ' 

y - negocios r _elativos a I la s actividad es 

comerc iales e industriales d e la sociedad.---------------



k) . -Resol ver las dudas· que sé sus ci ten ·sobre la "MÉ{ , 
i n terpreta ción de los esta tutos y supiir sus \ 

I ,... 
omisiones,dand? cuen t a a la pr ime ra ,Junta General que s e ¡ t"' 

l 
celebre para su rntificaci6n o desvirtuaci6n .-------~-.-- \ 

Articulo JJ 0 . - !,as deliberaciones y acuerdo·s del 

Conse j o de Administración se consignarán en actas que s e 

h a rán cons tar en el Libro correspondiente, firmadas pot 

el Secretario y Presidente.-------~---------- - ---------- -

Sin perjuicio · · de l d anterior, se exte nderán además 

copias en extractos de l os mismos , y de berán s e r firmad a s 

p or t o dos l os Consejeros asistentes de manera qu e cadv 

uno d e los mismos poiea copia firmada por todos los 

demás . Dichas copias · se extenderá me c anograficamente. - - ---

Articulo 34°. - En el caso en , que el ~ons~jo de 

Administraci ón acuerde delegar de forma per1nane nte todas 

o algunas de s u s facultades delegables, en·uno o más d e 

sus componentes , éstos asumirán la figura y d e no minación 

d e Co~sejeros - Delegados, siendo sus atribuciones l as que 

se d esignen enel momento del n ombramiento . Par ta l 

acuerdo ·se requerirá! el v o t o fav ci rabl e d e las dos 

1 terceras part~s de los ¡Compone n tes d e l Cons ejo. -----~--~~ 

1- D/<.~A.NCES-

Articulo 35° . - Las cue ntas anuales,balances cuent~s de 
~ • . . . 

perdidas y ganancias y me moria, s e realizarán en l a forma 

y térmi n os que res~ltn de l os articulas J71 .Y s igui e nte s 

d e la vige n te Ley de Sociedades Anonimas. - ----- ----------

-DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD-

Articulo 36° . - La sociedad s e disolverá ad~más d e por 

acuerdo de la Jun t a Gene ral adoptados con l os requisitos 

del articul¿ 103 de la vigente Le y de Sociedades¡ 

Anonimas, po r cualquiera d e las causas previstas en el 

articulo 260 oe la citada Ley. -------------~------------­

Articulo 37•.- En todo c~so de disolución de la 

compañia, constitui rán . la comisión litjuidadora los· 

vocales del Consejo de Ad ministración , junto con dos o 

tres accionistas designados pbr ~a Junta General en que 

se haya tomado el acuerdo de disolución.-----------------

Los liquidadores , cuy o total núme~o deberá ser impar, 

~e _atendrán a los preceptos cont~nidos en la Ley Y a los 

acuerdos de la J~nta General que n o se oponga a l os 

~r::,::::--::: -Todas los cmUom ,::--::--:::::::: 

Y~ tre accion i stas y administradores y accionistas entre 
.. ~ t ' 

1/si, deberán ser . resueltas por arbitras de equidad, 

conforme a la Ley Regulado ra del Arbitraje, sin perjuicio 

de los derechos de ·impugn ac.ión de acuerdos establ ecidos 

e n los articulas 115 y siguientes d e la vi~ente Ley d e 

Sociedades An on imas .-- - - ---------------------------------

/ 

\( 
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EFICACIA JURÍDICA DE LA PUBLICIDAD FORMAL 
(CERTIFICACIÓN Y NOTA SIMPLE INFORMATIVA) 

REGLAMENTO DEL REGISTRO MERCANTIL 

ART. 12 PUBLICIDAD FORMAL. 

1.- El Registro Mercantil es público y corresponde al Registrador Mercantil el tratamien­
to profesional del contenido de los asientos regislrales, de modo que se haga electiva · 
su publicidad directa y se garantice, al mismo tiempo, la imposibilidad de su manipula­
ción o televaciado. 

2 .- La publicidad se realizará mediante certificación o por medio de nota infomialiva de 
todos o alguno de los datos contenidos en el asiento respectivo en la forma que deter-
mine el Registrador. • 

3.- Los Registradores Mercantiles calificarán, bajo su responsabilidad, el cumplimiento de 
las normas vigentes en las solicitudes de publicidad en masa o que afecten a los datos 
personales reseñados en los asientos. 

ART. 77. CERTIFICACIONES. 

1.- La facultad de certificar de los asientos del Registro corresponderá exclusivamente a 
los Registradores Mercantiles. 
Los Registradores podrán asimismo certificar de los documentos archivados o deposi­
tados en el Registro. 

2.- La certificación será el único medio de acreditar fehacientemente el contenido de 
los asientos del Registro. 

3.- Las certificaciones deberán solicitarse mediante escrito entregado directamente, envia­
do por con-eo o transmitido por tclecopia u otro procedimiento similar, debiendo el 
Registrador, en estos últimos casos, remitir por correo con acuse de recibo, la certifica­
ción solicitada. 

ART. 78 NOTA INFORMATIVA 

1.- La nota simple infonnativa, de todo o parte del contenido de los asientos del Registro, 
se expedirá con indicación del número de hojas y de la fecha en que se extienden, y 
llevará el sello del Registrador. 
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